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Baros Blancos. l2 de Junio de 2018.

VISTO: Lo erablecido en la ley 19272 en su iniculo 12 'Son atibuciones de los Municipios
numeral I 'Ordenar saslos o invcEiones de coniormidad con lo establecido e¡ el p¡esupueslo
qui¡quenal oen las rcspectivas nod ificaci ones presupuestales y e. el¡espectivo plan finnnciero, asi
como en las disposicioncs liscntcJ'. Y lo cstablecido en adiculo 14 'Son alibucio¡es del
alcalde , .umcral 5 "Ordc¡ar los pagos mu.icipalcs dc conlomidad on b erablecido en el
prcsupuc{o rtuinqrenal o ¿n lxs respecriras ñ.dific¿ciones pfesúpueslales y cn el rcspcdivo plan
Ii¡ancicro, dsí coño las disposicioncs vigenles'.

RESULTANDO:

l) que el Municipio por resolu.ión N' 53 del acra N' 06/2018. autorizó al Alcaldc a rcalizar
pagosporFondo P¿frarem¿ hár, un ñónlo de $90.000 (Nove a ñil l¿sos ú¡uguay.,

2) que por Resolución n' 14 dcl a.ra n'0l/201s aprobó u. ño.to do $350.m0 (Trc.icnlos
cnrcucnta nil pcsos u rLgua yot po¡ concep lo de susros de Carnlvalj ] po¡Resolución i' 27
d¿l Acu n" 03/2018 anplió dicho nonlo I $500.000 (Quinienlos mil pesos urusu¡yos)

:l) quc los pr8os realizados en la pla.illa adjunta. omplen con 10 eslablecido por este
Mú¡icipio, sicndocl mo¡ro de $23.400 (vei ilr¿s ñil cuarocie.ros p*os uúeuayos)

ATENTO: a lo expuesloj

nLcoNarllo MrNrarPAr, n

RESUELVE por: 4/5 Afrnátiv¡; l/s Negrtir,:

l) Apmbai laicndició¡ de gastos e i¡ versiones c one spondi ente al peiodo 20 de Abil l9 de
Mayo de 2018 porun nronlode $23.400 (veinritÉs nil cuar¡ocienros pesos urusualor, por
concepro de FIGM (Caslos Carnaval 20r3).

2) Conuníqu6e a la TesoÚia dc crc Mrnicipio y a la S¿.rotaria d. Dcsarmllo l¡.al y

r) RegFUei !n lo, xr.hiro. d. Re.Jl-üi, i e, de' Vu' i.',p.".
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